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RÉGIMEN INTERIOR

PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Resolución del presidente del Parlamento de Andalucía, por la que se nombra a don José Domingo 
Romero Guerra como personal eventual del Parlamento de Andalucía

Orden de publicación de 15 de junio de 2026

El artículo 2.2 del Estatuto de Personal del Parlamento de Andalucía establece que el personal 
eventual será nombrado y separado por el presidente del Parlamento, a propuesta del titular del órgano 
al que se encuentra adscrito.

En su virtud,

RESUELVO

Nombrar a don José Domingo Romero Guerra como personal eventual para ocupar el puesto de 
realizador de televisión del Parlamento de Andalucía, con efectos económicos y administrativos desde 
el día 12 de junio de 2026.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
ante el presidente del Parlamento de Andalucía, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 11 de junio de 2026. 
El presidente del Parlamento de Andalucía, 

Jesús Aguirre Muñoz.
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PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Resolución del presidente del Parlamento de Andalucía, por la que se nombra a don Jerónimo José 
Angulo García como personal eventual del Parlamento de Andalucía

Orden de publicación de 15 de junio de 2026

El artículo 2.2 del Estatuto de Personal del Parlamento de Andalucía establece que el personal 
eventual será nombrado y separado por el presidente del Parlamento, a propuesta del titular del órgano 
al que se encuentra adscrito.

En su virtud,

RESUELVO

Nombrar a don Jerónimo José Angulo García como personal eventual para ocupar el puesto de ayudante 
de realización de televisión del Parlamento de Andalucía, con efectos económicos y administrativos 
desde el día 12 de junio de 2026.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
ante el presidente del Parlamento de Andalucía, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 11 de junio de 2026. 
El presidente del Parlamento de Andalucía, 

Jesús Aguirre Muñoz.
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